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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de noviembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan Martínez La
redo contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 del pasado mes de octubre, 
.tomó el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
per don Juan Martínez Laredo, Capitán 
de Infantería de Marina, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el Capitán de infante
ría de Marinav don Juan Martínez Lare
do pasó a la situación de retirado -extra
ordinario en el año 1931. y que en el año 
1949 solicitó del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, amparándose en el articu
lo quinto adicional de la Ley de 24 de no
viembre de 1931, se le incrementase su 
haber pasivo en el 40 por 100, en que la 
Ley de Presupuestos de 1949 se aumen
taron a éste personal los haberes activos;

Resultando que el Fiscal militar infor
mó, en 28 de abril de 1950, que procedía 
acceder a las pretensiones del recurrente, 
toda vez que había cumplido la edad 
para el retiro el* 15 de febrero de 1950; 
pero la Sala de Gobierno, separándose 
del dictamen fiscal, acordó desestimar 
la petición en 16 de mayo de 1950, porque 
estimó que en febrero de 1948 cumplió el 
recurrente h. edad de cincuenta y seis 
años, en que pasan a la reserva los Ca
pitanes, momento en que cesan los bene
ficios de la Ley de Fluctuaciones;

Resultando que el anterior acuerdo fué 
recurrido en reposición, que fué denega
do en 3 de octubre de 1950 por los pro
pios fundamentos de la resolución im
pugnada. por lo cual, en 11 de octubre 
de 1950, interpuso recurso de agravios 
insistiendo en la pretensión deducida;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 
[1931, artículo quinto adicional;

Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso de agravios es la 
de determinar si el derecho a que las 
pensiones extraordinarias reconocidas en 
e1. año 1931 a los miembros del Cuerpo 
d<> Infantería de Marina deben fluctuar 

sentido equivalente a los sueldos del 
personal en activo hasta la fecha en que 
por edad les corresponda^ el retiro (tesis 
cel recurrente) o  hasta la fecha en que, 
también por edad, lts corresponda el pase 
a la situación de reserva (tesis del Con
sejo Supremo de Justicia Militar);

Consicerando que, según la literal re
dacción del artículo quinto adicional ci
tado de la Ley de 24 de noviembre de 
¡1531. el derecho a aumento de haber pa
sivo existe ha£ta que se alcanza la edad- 
pora el ^retiro, no la edad para la reser
va, y que según el informe del Fiscal 
militar el interesado cumplió la edad 
para *el retiro en el mes de febrero de 
1950, por lo cual es indudable que tiene 
derecho a que se ie reconQzca pn haber 
pasivo equivalente al sueldo del personal 
eñ activo del Cuerpo de Infantería de 
Marina* en la cuantía establecida en los 
presupuestos, ' ,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios, y, en su 
virtud, revocar los acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, de 16 de

mayo de 1950 y 3 de octubre del mismo 
año, y ordenar que, devuelto el expedien
te al citado Consejo, se reconozca al in
teresado un haber pasivo equivalente al 
sueldo disfrutado en los presupuestos de 
1949 por los Capitanes en activo, de In
fantería de Marina, más los cuatro quin
quenios acumulabl-és que venía perci
biendo.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1951.

/

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 10 de noviembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Ramón Caña
mero Novalbos, Carabinero, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. S r .: El Concejo de Ministros, 
con fecha 26 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Ramón Cañamero Novaldos, Ca
rabinero, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar rela
tivo a su haber pasivo; y  

Resultando que el Carabinero don Ra
món Cañamero Novaldos ingresó en* el 
Ejército en 1 de enero de 1918; permane
ció en zona roja durante la Guerra de 
Liberación y fué condenado como conse
cuencia de su actuación en la misma i 
la pena de un año de prisión militar por 
el delito de auxilio a la rebelión, y que, 
finalmente, causó baja en L Cuerpo de 
Carabineros a finales de febrero de 1940;

Resultando que solicitó del Consejo Su
premo de Justicia Militar el reconoci
miento de una pensión de retiro, solicitud 
que le fué rechazada porque el citado 
Conseto entendió que no reuniendo el re
currente más que dicinueve años cinco 
meses y catorce días de servicios abona
bles, carecía de derecha con arreglo a lo 
dispuesto en fla Ley de 12 de diciembre, 
de 1912 y 31 de diciembre de 1921;

Resultando que el anterior acuerdo fué 
recurrido en reposición y que el Consejo 
Supremo de Justicia Militar confirmó ja 
resolución recurrida por entender que era 
forzoso descontarle los dos años ocho 
meses y trece días que el recurrente per
maneció en zona roja, toda vez que fué 
condenado; que no procedía incrementar 
abonos de campaña, ya que con arreglo 
a la Ley de 12 de diciembre «de 1912 se 
requiere que los servicios prestados lo 
hayan sido día por día, y que en el su
puesto en que se incrementaran tales 
abonos no alcanzarían los veinte años de 
servicios abonables;

Resultando que interpuso el recurrente 
recurso de agravios, Insistiendo en la pre
tensión deducida;

Vistos la Ley de 12 d*é diciembre de 
1912, 31 de diciembre de 1921, Orden mi
nisterial de 30 de ju n ij de 1948;
. Considerando que el problema debatido 

en el presente recurso de agravios es 1 
de determinar si debe o  no ser descon
tado al recurrente el tiempo que perma
neció en zona roja, ya que de ello de
pende ,,el que alcance veinte años de ser
vicios abonables, tiempo mínimo para

obtener derechos, pasivos, con arreglo a la 
Ley de 31 de diciembre de 1921 ;

Considerando que el abono del tiempo 
permanecido en zona roja sólo procede 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 30 de junio de 1948, cuan
do no se haya derivado de la actuación 
en el mismo, declaración de responsabi
lidad, impuesta en expediente guberna
tivo o a consecuencia de condena penal; 
por lo cual es obvio que* no procede abo
nar este tiempo al recurrente, toda vez 
que fué condenado por un Consejo de 
Guerra a la pena de un año de prisión 
militar correccional por el delito de auxi
lio a la rebelión,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de .esta Presidencia del Gobierno, 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de noviembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Bonifacio Mo
reno Encinas, Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. S r .: El Consejo de ‘ Ministros, 
con fecha 26 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios promovido 
por* don Bonifacio Moreno Encinas, Guar
dia civil, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de 6 de 
noviembre de 1950, el Consejo Supremo 
de Justicia Militar hizo el señalamiento 
de haber pasivo del interesado, compu
tándole veintiséis años y ocho dias como 
tiempo de servicio con abono, fijándole 
el haber pasivo mensual de 338 pesetas, 
equivalente a los 65 céntimos del regu
lador incrementado con cuatro quinque
nios, de conformidad todo con la Ley de 
31 de diciembre de 1921 y el articulo 
sexto adicional del Estatuto de Clases 
Pasivas:

Resultando que en 27 de noviembre si
guiente el recurrente pidió la reposición 
de dicho acuerdo por habérsele deducido 
indebidamente el tiempo que permaneció 
en zona roja, ya que el procedimiento a 
que estuvo sometido fué resuelto sin de
claración de responsabilidad, por lo que 

rocede abonarle aquel período, que inde- 
idamente se le ha deducido;
Resultando que por nuevo acuerdo de 

3 de enero pasado, el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de conformidad con 
el Fiscal militar, estimo la reposición pe
dida por el recurrente, por habérsele re
conocido el tiempo de zona roja a tenor 
de la Orden de 30 de junio de 1948, pero 
que al no haberse notificado al interesado 
este acuerdo dentro de los treinta días 
siguientes a la interposición del recurso 
de reposición, el recurrente formalizó -A 
de agravios en 26 de diciembre pasado, 
manteniendo su petición;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación; 

Considerando que la única cuestión
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planteada en este recurso consiste en de
terminar si habiéndose acogido tardía
mente la solicitud de reposición deducida 
por el interesado subsiste o no el objeto 
de este recurso;

Considerando que en el caso objeto del i 
presente recurso de agravios, la Adminis
tración, por acto de contrario imperio, ha 
vuelto sobre el propio aouerdo impugna
do al resolver el recurso de reposición, 
previo al de agravios, dando plena satis
facción a la pretensión del recurrente, por 
lo que ha desaparecida la bale objetiva 
del recurso, esto es, la existencia de un 
agravio y debe declararte, por ende, que ¡ 
no ha lugar a resolver aquél,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, acuerda declarar que no 
ha lugar a resolver el presente recurso 
de agravios por haber sido satisfecha la 
pretensión del recurrente, al estimarse el 

, recurso de reposición.»
Lo que de orden de Su Excelencia se 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. müchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de noviembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Manuel Santia
go Suárez. Maestro de Taller de pri
mera, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le señaló 
haber pasivo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de octubre último, tomó *1 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por den Manuel Santiago Suárez, Maestro 
de Taller de primera, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
15 de septiembre de 1050, que le señaló 
el haber pasivo; y 

Resultando que l i  Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 

. acordó en 15 de septiembre de 1950 se
ñalar al recurrente, como retirado por 
edad, en 17 de julio Ce 1950, la pensión 
de 1.372,5. pesetas mensuales, que son 
los noventa céntimos del sueldo regulador 
más cinco quinquenios, de conformidad 
con los artículos octavo y noveno, tari
fa I del Estatuto de Clases Pasivas dei 
Estado;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y como transcurrie
ran más de treinta días sin que se le no
tificara resolución alguna, entendiéndolo 
desestimado por el silencio administra
tivo, recurrió en tiempo y forma en agra
vios, fundándose en que con arreglo a .o 
dispuesto en la Ley de 13 de julio de 1950 
tiene derecho a que, en la determinación 
de jsu haber pasivo, se acumule al sueldo 
regulador la gratificación de destino;

Resultando que hallándose en tramita
ción este recurso, acordó el Consejo Su
premo de Justicia Militar, en 29 de enero 
de 1951, estimar el recurso de reposición 
y, en consecuencia, rectificar el primer 
señalamiento en la forma pretendida por 
el recurrente;

Visto el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que, según ha declarado 
reiteradamente esta jurisdicción, el re
curso de agravios, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo cuarto de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, presupone la existencia 
de una resolución de la Administración 
Central, en materia de personal, cuya re
vocación se pretende por estimar que se 
dictó con vicio de forma o. infracción i

legal, y, en consecuencia, si después de 
interpuesto el recurso, pero antes d e 're 
solverlo, la Administración, por si misma, 
de oficio o en trámite de reposición, revo
ca la resolución impugnada, desapareci
do el objeto de la pretensión, debe decla
rarse que aun siendo procedente el re
curso de agravios, porque al tiempo de su 
formalización concurrían todos los requi
sitos de admisibilidad, no hay lugar a  
resolverlo por haber quedado ya satisfe
cha la pretensión del recurrente, que es lo 
que ha ocurrido en el presente caso,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con- 
sflo de Estado, acuerda no haber lugar a 
resolver el presente recurso de agravios, 
por haber sido estimado el previo de re
posición.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno, de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1951.

c a r r e r o

Excmo. Si*. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de noviembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Clotilde Bastida 
Abásolo contra acuerdo dtl Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de octubre último, tomó 
el acuerdó que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Clotilde Bastida' Abásolo con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 6 de diciembre de 1949 
relativo a su haber pasivo;

Resultando que por acuerdó del Con
sejo Supremo ae Justicia Militar de 6 de 
diciembre de 1949, notificado el 28 de 
febrero de 1950, le fué concedida a la 
recurrente, por virtud del fallecimiento 
de su esposo, don Emilio Castañares Ro
dríguez, Teniente de Oficinas Militares, 
la pensión anual de 1.666,66 pesetas, ter
cera parte del sueldo regulador de 5.000 
pesetas, el mayor disfrutado por el cau
sante en activo;

Resuitando que contra dicho acuerdo 
interpuso la interesada: primero, el re
curso de reposición; en 11 de marzo de 
1950, y más tarde, el de agravios, en 11 
de mayo del mismo año.

Alega en apoyo de su pretensión que 
por Orden ministerial de 21 de diciem
bre d e . 1945 el causante fué reingresado 
en la escala activa de su Cuerpo y re
tirado con los beneficios señalados en 
las Leyes de 13 de diciembre de 1943 y 
17 de julio de 1945; que en el momento 
de otorgársele la pensión'de viudedad se 
tomó como sueldo regulador el que per
cibía el causante cuando fué retirado, 
pero no se le computaron aumentos es
peciales asignados a su jubilación ni los 
complementarios que más tarde le co
rrespondieron dentro de su situación par 
siva y que cifra en total en 12.000 pese
tas anuales. Suplica el señalamiento de- 
una pensión equivalente a la cuarta par
te de dicha cantidad, que estima es ei 
sueldo regulador que debe ser tomado 
como base, por entender, además, que tie
nen carácter retroactivo los aumentos 
complementarios obtenidos por el cau
sante durante su jubilación. Invoca t.n 
su favor las prescripciones que dice le 
amparan de las Leyes de 13 de diciem
bre de 1943 y 17 de julio de 1945 y Or
den de 21 de diciembre del mismo ifio;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al .acordar proponer la 
desestimación del recurso, manifiesta que 
el sueldo de 5.000 pesetas es el mayor

disfrutado por el causante en activo y 
el único que debe ser tomado como ba- ( 
se, de acuerdo con los artículos 15, 13,
19 y 82 del Estatuto de Clases Pasivas; 
que la Orden de 21 de diciembre de 1945 
reingresó y retiró al interesado con los 
beneficios de las Leyes de 13 dr diciem
bre de 1943 y 17 de julio de 1945, que si 
bien otorgan beneficios de aumento de 
retiro y quinquenios, no tienen efecto 
para las pensiones de viudecad y or
fandad;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado todas 
las prescripciones establecidas por las 
leyes vigentes.

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943, Ley de 17 de julio de 1945, Esta
tuto de Cláses Pasivas y Reglamento pa
ra su aplicación y demás disposiciones 
aplicables;

Considerando que el artículo 19 del 
Estatuto de Clases Pasivas» en relación 

rcon el artículo 174 del Reglamento para 
'su aplicación, determina taxativamente 
que servirá de sueldo regulador para toda 
clase de pensione^ el que percibiese n  
causante en el acto del retiro;

Considerando que la Ley de 17 de julio 
de 1945 y su precedente de. 13 de diciem
bre de 1943, invocadas por la recurrente, 
en nada modifican el precepto antes ci
tado del Estatuto de Clases Pasivas. Se 
contraen a establecer las circunstancias 
determinantes de la situación de aquellos 
militares que so/i retirados en los supues
tos que señalan, y no extienden a las pen
siones de viudedad y orfandad los bene
ficios cuya creación disponen;

Considerando que el causante, por la 
Orden de 21 de diciembre de 1945, fué 
reingresado y separado, simultánea y 
automáticamente, al amparo de las oita- 
das Leyes, y no tienen tales reingreso y 
separación otra transcendencia que la 
prevista a los efectos de retiro, no proce
diendo . tomarse como sueldo regulador 

i los haberes señalados específicamente 
para aquél y si, por e l contrario, los que 
percibía el causante en activo y en el 
momento de acordarse su retiro, por exi
gencia inexcusable de los preceptos antes 
citados del Estatuto de Clases Pasivas;

Considerando que con arreglo a estos 
preceptos el señalamiento de la pensión 
de viudedad en el presente caso ha sido 
efectuado correctamente por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad coji el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
en todas sus partes el presente recurso 
de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
pública etí el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADÓ para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de ,esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guárde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de noviembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto ¿por doña Adela Buela 
Moreno contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le denie
ga su petición de pensión de orfandad.

Excmo. S r .: El Consejo de .Ministros, 
con fecha 26 del pasado mes de octubre, 
tomó el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Adela Buela Moreno contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 6 de junio de 1950 que le de
niega su petición' de pensión de orfan
dad; y

Resultando que en 10 de noviembre 
de 1049, doña Adela Buela Moreno, huér-
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fana del Capitán de la Guardia Civil don 
José Buela Duro, solicito del Consejo 
Supremo de Justicia Militar la transmi
sión de -la pensión de orfandad que dis
frutaba sú hermana doña Evarista M o
reno desde el año 1908 y que quedó va
cante por fallecim iento de ésta, acaecido 
el 7 de agosto de 1946, alegando en la 
propia solicitud que en 12 de agosto de 
1949 había enviudado de su marido don 
Gustavo Schulze Ramin y que no cobraba 
sueldo ni pensión alguna del Estado, 
Provincial o M u nicip io ;

Resultando que en 3 de abril de 1950 la 
peticionaria recuperó la nacionalidad es
pañola que había perdido por el matri
m onio contraído con su difunto esposo, 
uniéndose al expediente certificación del 
Registro Civil, acreditativa de este a c t o ; 
y que pasado el expediente asi com pleta
do a inform e del Fiscal Togado, éste .o 
emitió en sentido favorable, alegando que 
la interesada tenía—a su ju icio— derecho 
a la transmisión de la pensión solicitada 
al amparo de lo dispuesto en el articulo 
octavo dei Reglam ento del M ontepío M i
litar y Reales Ordenes de 25 de marzo 
de 1856 y 26 de julio de 1904, inform e dei 
que se separó la Sala- de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, que 
acordó en 6 de junio de 1950 denegar la 
transmisión de pensión pretendida por jl\ 
señora Buela M oreno por entender que 
«los artículos 90 del Estatuto de Clases 
Pasivas y 200 del Reglam ento para la 
aplicación del mismo lo prohíben en el 
presente caso y tratarse de materia de or
den público el requisito de la nacionali
dad y su recuperación, añadiendo que 
«aún en el supuesto de que no concurriera 
la circunstancia de pérdida de nacionali
dad española, tam poco precede la trans
misión, por tratarse de una huérfana que 
se casó con posterioridad al fallecim iento 
del padre y no cobró com o única percep
tora la pensión;

Resultando que sin que conste la fecha 
en que fué notificado el. anterior acuerdo 
a  la interesada, ésta, con fecha 12 de ju 
lio de 1950, interpuso recurso de reposi
ción que, previo dictamen favorable de la 
Fiscalía Togada, fue desestimado por ia 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar por acuerdo de 9 de octu
bre de 1950;
.. Resultando que en escrito fechado el 4 
de diciembre de 1950, la señora Buela 
M oreno formuló recurso de agravios con
tra e  ̂ mencionado acuerdo, insistiendo en 
su primitiva petición ;

Visto el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944; *

Considerando que antes de entrar a 
conocer sobre el fondo del presente recur
so de agravios debe examinarse si concu
rren en el mismo los presupuestos nece
sarios para su adm isibilidad;

Considerando que entre dichos presu- 1 
puestos de admisibilidad figura el relativo 
al tiempo en que el recurso deba ser in
terpuesto, disponiendo al efecto el artícu
lo cuarto de la Ley de 13 de marzo de 
1944, tal como ha sido Interpretado por 
esta jurisdicción, que el recurso de agra
vios ha de formularse en el plazo de 
treinta días hábiles, contados desde la 
notificación de la resolución desestima- 
toria del recurso' de reposición o desdé 
que éste se entienda desestimado en 
aplicación del silencio administrativo, sin 
que la resolución expresa, pero tardía, del 
recurso de reposición pueda rehabilitar 
o prorrogar el plazo legal para la inter
posición del de agravios, que es un plazo 
de rigurosa caducidad y com o tal impro
rrogable ;

Considerando que de lo expuesto se des
prende que eñ. ningún caso pueden m e
diar más de sesenta . días hábiles entre 
las fechas de los recursos de reposición 
y agravios, plazo al que no se ha ajustado 
la' recurrente en el presente caso, por 10 
que debe declararse la improcedencia del 
recurso de agravios objeto d-' examen,

£1 Concejo de Ministros, de conforml-,

dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, lia resuelto declarar im 
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica -en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform idad 
con lo dispuesto, en el núm ero primero 
de la' de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1951.

CARRERO

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 10 de noviem bre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso  de agravios 
interpuesto por don Severino Rodrí
guez H errera contra Orden del Minis
terio de Educación Nacional que le de
negó la reclam ación formulada contra la 
actuación del Tribunal de oposiciones a 
D irectores de Grupos Escolares.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 del pasado mes de octu
bre. tom ó el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Severino Rodríguez Herrera con
tra Orden del M inisterio de Educación 
Nacional de 7 de octubre de 1950, que en 
trámite de alzada le denegó la reclam a
ción form ulada contra la actuación del 
Tribunal de oposiciones a Directores de 
Grupos Escolares; y ,

Resultando que don Severino Rodríguez 
Herrera, M aestro Nacional que concurría 

a las oposiciones para D irectores de G ru
pos Escolares, convocadas por Orden m i
nisterial de 20 de jun io  de 1949, elevó 
ante el Tribunal encargado de Juzgarlas 
una reclam ación contra las puntuaciones 
ororgadas en los ejercicios escritos, por 
entender que, a su juicio, no reflejaban 
la actuación real de los opositores, sién
dole denegada la petición de exam inar de 
nuevo los «ejercicios, por haberse dado 
de ellos lectura pública, a la que asistió 
e' propio reclam ante;

Resultando que el i3 de diciembre del 
m ism o año elevó «1 señor Rodríguez He
rrera una nueva reclam ación ante el Mi
nistro de Educación Nacional, reiterando 
sus ju icios sobre la in justicia de las pun
tuaciones otorgadas en el e jercicio  Escri
to, y m anifestando que en la puntuación 
de ia M em oria y en la del ejercicio oral 
tam poco había procedido acertadamente 
el Tribunal, por todo lo  cual solicitaba 
e: nom bram iento de una com isión de per
sonas idóneas, o  el procedim iento que 

correspondiera, para revisar los ejercicios 
y anular incluso las oposiciones, solicitud 
óue fué desestimada, de acuerdo con el 
d etamen del C onsejo Nacional de Edu
cación, por Orden ministerial de 7 de 
octubre dé 1950, en atención a que no 
alega ninguna in fracción  form al, sino 
tan sólo apreciaciones personales sobre 
la actuación del Tribunal en materia de 
su exclusiva com petencia;

Resultando que contra esta Orden in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndole 
desestimado por el silencio administrati
vo. recurrió en tiem po y form a en agra
vios, fundándose: 1.°, en que ni de la Or

den convocatoria ni del artículo 23 del, 
Estatuto del M agisterio se desprende que 
los opositores sólo puedan reclam ar por 
infracciones formales, antes al contrario, 
en el citado artículo 23 del Estatuto se 
determ ina que los opositores podrán pro
testar de cualquier acto posterior a la 
constitución del Tribunal en que, a su 
juicio, se haya faltado a las disposiciones 
de este Estatuto», y no cabe falta m ayor 
nue la .do calificar injustamente, y 2.°, en 
que, efectivamente, la calificación de loa

opositores es de la exclusiva com petenc ia  
del Tribunal, pero de ahi no se deduce 
que pueda calificar según le plazca ni 
que las puntuaciones otorgadas no pue
dan ser ob jeto de reclam ación y revisión, 
pues tanto el artículo 24 del Reglam ento 
de oposiciones, de 3 de junio de 1910, 
com o el artículo 16 del Estatuto del M a
gisterio, prevén* la posibilidad de que se 
form e expediente para la revisión de los 
ejercicios escritos y de que se les exija 
responsabilidad a los jueces que no pro
cedan en consonancia con la alta misión 
que se les confía ;

Resultando que la Sección de Recursos 
del Ministerio se remitió en su inform e 
a los propios fundam entos de la Orden 
resolutoria del recurso de reposición, que 
pueden resumirse en el siguiente: que la 
e.vistencia misma de los Tribunales de 
oposiciones y la confianza que se les otor- 
1.a implica 'una presunción de regulari
dad y justicia en el ejercicio de sus atri
buciones. presunción que sólo prodía des
truirse en casos absolutamente extraordi
narios y m ediante pruebas muy graves, 
entre las cuales no parece prudente in
cluir el ju icio personal de un opositor re
probado, no com partido por los dem ás;

Vistos el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944,sel artículo 16 del Es
tatuto G eneral del Magisterio, el artícu
lo 24 del Reglam ento de 3 de junio 
de 1910;

Considerando que el presunto recurso 
de agravios plantea sucesivamente dos 
cuestiones: l.\ si el .Ministerio de Educa
ción Nacional estaba obligado a acordar, 
-a propuesta del reclamante, la revisión de 
las calificaciones otorgadas por el Tribu
nal a los opositores a Directores de Grupos 
Escolares en el ejercicio escrito, y 2.:l, si 
caso de no hacerlo el M inisterio se pue
de. en vía de agravios, acordar la revi
sión o entrar en el examen de las citadas 
calificaciones; ,

Considerando, respecto a la primera 
cuestión, que de ningún precepto del! Es
tatuto General del M agisterio resulta la 
obligación por parte del Ministerio de 
instruir un expediente de revisión de los 
ejercicios practicados en unas oposiciones 
C: Maestros cuando uno de los opositores 
io reclame, pues el articulo 16 que «el re
currente invoca dice tan sólo que «a los 
Jueces que no procedan en consonancia 
con  la alta misión que se les con fía  se 
les instruiría expediente gubernativo, sin 
perjuicio de lo que procediese en el te
rreno judicial», pero dejando siempre a 
la Adm inistración el apreciar los casos 
en que esto deba hacerse, y aun cuando 
se estimase vigente el artículo 24 del Re
glam ento de oposiciones, de 3 de junio 
de 1910, no dejaría de ser materia discre
cional la revisión de los ejercidas -escri
tos, pues en dicho precepto se dispone 
que «en casos excepcionales de pública 
notoriedad podrá tam bién acordarse por 
ei M inisterio de Instrucción Pública, a 
petición razonada de los opositores, o de 
las Autoridades, la form ación de expe
diente para la revisión de los ejercicios 
escritos»; de todo lo cual se desprende 
que el M inisterio no venía obligado a ac
ceder a la pretensión del recurrente de 
que se revisasen los ejercicios escritos y 
las calificaciones otorgadas, y, por lo 
mismo, que la resolución en que se de
niega es ajustada a derecho;

Considerando, en cuanto a la segunda 
cuestión, que el recurso de agravios, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo cuar*1 
to de la Ley de 18 de marzo de 1944, debe 
fundarse exclusivamente en vicio de for
ma o  infracción ejxpresa de u>na Ley, un 
Reglam ento u otro precepto adm inistra
tivo, y, por lo tanto, cualquier revisión 
de un acto adm inistrativo que no haya 
de hacerse con  areglo a unas normas ju 
rídicas preestablecidas, si no con crite
rios técnicos, com o ocurre con la valora
ción  de los ejérc icios de unas oposiciones»
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cae por com pleto fuera del ámbito de 
esta jurisdicción. '

El Consejo de Ministros, de acuerdo 
con  el dictamen' emitido por el Consejo 
de Estado, ha resuelto desestimar el pre
sente recurso d : agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E STADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform idad 
con  lo dispuesto en el' número primero de 
l.t de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

D ios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1951.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 14 de noviembre de 1951 por 
la que se fija el justiprecio de la tota
lidad de los bienes, valores, créditos, de
rechos y obligaciones de todas clases de 
la Compañía «M annheim , Compañía 
Anónim a de Seguros», de Madrid.

Excm o. S r.: Vista la nueva hoja  de 
aprecio form ulada por el Interventor de 
la Com pañía «M annheim », Compañía 
Anónim a de Seguros, de Madrid, con res
pecto a la totalidad de los bienes de la 
misma, que se declararon sujetos a ex
propiación por causa de seguridad na
cional, virtud de la Orden de 13 de 
abril de 1950;

Vista Ja nueva hoja de aprecio form u
lada por la representación legal de los 
Interesados ausentes del territorio na
cion a l;

O ída la Com isión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se
guridad Nacional;

Vistos los artículos sexto, octavo, déci
m o y once del Decreto-ley de 23 de abril 
dé 1948,

Este M inisterio, en virtud de las fa 
cultades que le atribuye el artículo trece 
del referido Decreto-ley, ha tenido a bien 
disponer:

A rtículo 1.° El justiprecio de los bie
nes, valores, créditos, derechos y obliga
ciones de todas clases afectos a los nego
cios que desarrolla en España la entidad 
«M annheim », Com pañía Anónima de Se
guios, de M adrid, se fija  en 600.000 pe
setas.

Artículo 2.° Para la liquidación de las 
obligaciones exigibles a la citada Cóm- 
pañía que se hallen sujetas a lo  dispues
to  en el Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
se estará a lo prevenido en la Orden de 
este M inisterio de 14 de m ayo de 1945. 
y  a lo  que oportunam ente se preceptúe 
fn  el pliego de condiciones que en su día 
se establezca nara la adjudicación  de los 
bienes m encionados.

Artículo 3.° D entro de los quince días 
siguientes a la fecha  de esta Orden se 
convocará segundo concurso público de 
ed jud icación  de los bienes a que se refie
re el artículo primero.

Artculo 4.° En el plazo de los ocho 
días siguientes *al de la publicación de 
esta Ordén podrá interoonerse contra la 
mism a por los interesados recurso de sú
plica ante el Consejo de Ministros.

L o  digo a V. E. para su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 14 de noviem bre de 1951.

M ARTIN  A RTAJO
Excm o. Sr. I .esidente de la Com isión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros, 
por razón de Seguridad Nacional,

ORDEN de 14 de noviembre de 1951 por 
la que se fija el justiprecio de la Loca
lidad de bienes, valores, créditos, dere
chos y obligaciones de todas clases de 
la Compañía « Wurtemburguesa y Ba
dense», de Barcelona.

Excmo. Sr.: Vista la nueva hoja de 
aprecio formulada por el interventor de 
L  Compañía de Segures «W urtem bur- 
gr.esa y Badense», de Barcelona, con res
pecto a la totalidad c e  los bienes, valo
res, créditos, derechos y obligaciones de 
todas clases afectos a los negocios que 
desarrolla en España a través de su Su

cursal «W urtemburguesa y Badense», de 
Barcelona, la Com pañía «W urtem burgis- 
che und Bádische Vereinigte Versiche- 
rungs Gesellschaften Aktiengesellschaít», 
de Héilbronn (Alem ania), que se decla
raron sujetos a expropiación por causa 
de seguridad nacional en virtud de la 
Orden de 15 d e 'a b ril de 1950;

Vista la hoja  de aprecio formulada por 
la representación legal de los interesa
dos ausentes del territorio nacional;

Oída la Com isión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se
guridad Nacional;

Vistos los artículos sexto, octavo, dé
cim o v once del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948, • ,

Este Ministerio, en virtud de las fa 
cultades que le atribuye el artículo trece 
de1 referido Decreto-Ky, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo i.° El justiprecio de la tota
lidad de los bienes, valores, créditos, de
rechos y obligaciones de todas clases

afectos a lps negocios que desarrolla en 
España a través de su Sucursal. «W ur- 
temburguesa y Bá’dense», de Barcelona, 
H Compañía «W urtemburgische und Ba- 
dische Vereinigte Versicherungs Gesells
chaften Aktiengesellschaft», de Heilbronn 
(.Alemania), se fija  en 600.000 pesetas.

Artículo 2.° Para la liquidación de las 
obligaciones exigibles a la citada Com pa
ñía que se hallen sujetas a  lo dispuesto 
en el Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
se estará a lo .prevenido en la Orden de 
este M inisterio de 14 de m ayo de 1945 y 
a lo que oportunamente se preceptúe en 
el pliego de condiciones qué en su día se 
establezca para la adjudicación de los 
bienes mencionados. ’ 1

Artículo 3.° Dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de esta Orden se 
convocará segundo concurso público de 
adjudicación de los bienes/valores, crédi
tos, derechos y obligaciones a que se re
fiere el artículo primero.

Artículo 4.° En el plazo de los ocho 
días s:guierítes al de la publicación de 
esta Orden pedrá interponerse .contra la 
misma, por los interesados, recurso de 
súplica ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a  V. E. para su conocim iento 
y efectos.

D ics guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de noviem bre de 1951.

M ARTIN  ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad N acional

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 17 de noviembre de 1951 por 

la que cesa don Santurnino Tejerizo y 
Tejerizo en el cargo de Secretario del 
Ilustre Colegio de Abogados de Avila.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el interesado y de conform idad con  
lo prevenido en el norm a primera del 
núm ero segundo de la O H en  de 16 de 
noviem bre de 1950, en relación con  el 
artículo 58 del Estatuto general de los 
Colegios de Abogados de España, de 3 de 
febrero de 1947,

Este M inisterio acuerda que don Sa
turnino Tejerizo y Tejerizo, cese en el. 
cargo de Secretario del Ilustre Colegio 
de Abogados de Avila, que venía desem
peñando.

Lo digo a V. I. para sü conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 17 <Xe noviem bre de 1951.

ITU RM EN DI 

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de noviem bre de 1951 por 
la que se manda expedir, sin perjuicio  
de tercero de m ejor derecho, Carta de 
Sucesión en el título de Vizconde del 
Castillo de G enovés a favor de doña 
María Victoria de Carlos y Escrivá.

Excmo. Sr.: Con arreglo a  lo  preveni
do en el Real D ecreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio-, en nom bre cíe Su Ex
celencia  el Jefe del Estado, ha tenido 
a bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
ju icio  de tercero de m ejor derecho, Car
ta de Sucesión en el titulo de Vizconde 
del Castillo de Genovés a favor de deña 
M aría Victoria de Carlos y Escrivá, por

fallecim iento de su tía segunda doña 
Dolores Frígola y Caruana. .

Madrid, 17 de noviembre de 1951.

ITU R M EN D I

Excmo. Sr. M inistro de Hacienda.

ORDEN de 17 de noviem bre de 1951 por 
la que se manda expedir Carta de Su
cesión en el título de Duque de R egla  
con Grandeza de España de prim era 
clase, a favor de doña María de la 
Concepción Rincón Gallardo y Cortina.

Eterno. Sr.: Con arreglo a lo preveni- 
’ do en el Real Decreto de 27 de mayo> 

de 1912,
‘Este Ministerio, en nombre de Su Ex

celencia' el Jefe del Estado, ha tenido 
a bien disponer que, prev 'o  pago del im
puesto especial correspondiente y dem ás 
derechos establecidos, se expida Carta . 

' de Sucesión en el título de Duque de 
Regla, con  Grandeza de España de pri
mera clase, a  favor de doña María de 
la Concepción R incón G allardo Cortina, 
por fallecim iento de su abuela paterna, 
doña María del R efugio Rom ero de T e
rreros y Goribar.

Madrid, 17 de noviembre de 1951.

ITU RM EN DI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de noviem bre de 1951 por  
la que se manda expedir, sin perjuicio  
de tercew  de m ejor derecho, C arta de 
Sucesión en el título de Conde de Casa 
Galindo, con Grandeza de España, a 
favor de don Andrés Lasso de la Vega 
y Marañón.

Excmo. Sr.: Con arreglo -a lo  preve
nido en. el Real Decreto de 27 de m ayo 
de 1912,

Eáte Ministerio, en nom bre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a  
bien d ’sponer que, previo pago del Im 
puesto especial correspondiente y demás
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derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de1 tercero de mejor derecho, Car
ta de Sucesión en el título de Conde de 
Casa Galindo, con Grandeza de España*^ 
a favor de don Andrés Lasso de la Ve
ga y Marañón, por cesión de su padre, 
don Andrés Lasso de la Vega y Quinta- 
n'lla.

Madrid, 17 de noviembre de 1951.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de noviembre de 1951 por 
la que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de 
Pons a favor de don Felipe Falcó y Fer
nández de Córdova.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decfreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a  
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Car
ta de Sucesión en el título de Marqués 
de Pons a favor de don Felipe Falcó y 
Fernández de Córdova, por cesión de su 
padre, don Manuel Falcó y Escandón. 

Madrid, 17 de noviembre de 1951.

ITURMENDI 

Éxcmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 14 de noviembre de 1951 por 
la que se concede la excedencia forzosa 
al Fiscal de Mora de Rubielos don José 
Alberto Pineda García.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don José Alberto Pineda Gar
cía, Fiscal comarcal con destino en Mora 
de Rubielos (Teruel),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzosa, 
poj* razón de inompatibilidad, en las con
diciones que establece el artículo 34 del 
Decreto orgánico de 5 de julio de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás eefetos. r% -

Dios guarde a V. I. muchos años. ’ 
Madrid, 14 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de Í4 de noviembre de 1951 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria, por incompatibili
dad con otro cargo, a don Antonio Can- 
dalija López, Auxiliar de la Justicia Mv^ 
nicipal, con destino en el Juzgado Mu
nicipal de Don Benito (Badajoz).

limo. Sr.: De conformidad con las 
disposiciones legales vigentes y acce
diendo a lo solicitado por don Anto
nio Cafindalija López.- Auxiliar del Juzga
do Municipal de Don Benito (Badajoz), 

Este Ministerio ha acordado declarar 
al irtteresado en situación de excedencia 
voluntaria, por incompatibilidad con otro 
cargo, en las condiciones que establece 
el artículo 23, del Decreto orgánico de 
19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
4 Madrid, 14 de noviembre de 1951.— i 
Por delegación, R. Oreja. i

limo. Sr. Director general de Justicia. *

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
Rectificación a la Orden de 17 de noviem

bre de 1951 por la que se recomienda 
la observancia de las normas que en 
ellas se establecen, a fin de procurar 
la normal periodicidad de los pagos y 
evitar la petición de suplementos de 
crédito.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, se rectifica debidamen
te a continuación:

En el párrafo segundo del preámbulo 
donde dice: «...y las modificaciones intro
ducidas en ellos por el Gobierno en el 
proyecto de presupuesto para el ejerci
cio actual,...», debe decir: «...y las mo
dificaciones introducidas en ellos por el 
Gobierno en el proyecto de presupuesto 
para el ejercicio de 1952,...».

En la parte dispositiva se omitió con
signar antes de la fecha de la Orden lo 
siguiente: «Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.»

MINISTERIO D E  L A  G0BERNAGI0N
ORDEN de 16 de noviembre de 1951 por la 

que se declaran habilitados para el as
censo a las categorías de Jefes de Adr 
ministración de segunda y tercera clase 
del Cuerpo General Técnico de Teleco
municación a los funcionarios que se 
citan.

limo. Sr.: Verificadas las pruebas de 
aptitud que actualmente se exigen para el 
ascenso a las categorías de Jefes de Ad
ministración de segunda y tercera clase 
del Cuerpo General Técnico de Teleco
municación, convocadas por Orden de 30 
de marzo último («Diario Oficial de Co
rreos y Telecomunicación» número 1.928).

Este Ministerio, de conformidad con 10 
propuesto por V. I., ha tenido a bien de
clarar habilitados para el referido ascen
so, en el turno correspondiente y con las 
limitaciones señaladas en el párrafo se
gundo del artículo qúinto de la Ley de 17 
de Julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 200), a los funciona
rios siguientes que, por su calificación de 
conjunto en los exámenes de las materias 
fijadas, figuran incluidos en acta suscrita 
por el Tribunal examinador:

Jefes de Administración de tercera cla
se : Don Fernando Bordoy y Asenjo y don 
Felipe Gutiérrez y Viadero.

Jefes de Negociado de primera clase: 
Don Migúel Calvo y Quirós, don Ricardo 
Alonso y Goytre, don Germán Colomo y 
García, don Blas-Luis Martínez y  Rulz, 
don Alfonso Osuna y Morente, aon De
siderio Hidalgo e Ilarri, don Jesús Pérez 
y Braojos y don Julián Ponce y López.

Jefes de ‘ Negociado de seeunda clase: 
Don Antonio Soler-Espiauba $ Soler- 
Espiauba', don Joaquín Garza y Arrojo, 
don Manuel Beltrán y Ayuso, don Juan 
Gómez-Landero y Gó. íez Landero, don 
Eugenio-Antonio Pérez y García, don José 
María Pintado y Roldán, don Eduardo 
Pastor y San Gabriel, don Tomás Pérez 
y Sáenz, don Aquilino Alvarez y Fernán
dez, don Daniel Hernández y del Arco, 
don Vicente Castelau y Bernárdez, don 
Emilio Riñón y Melgar, don Lorenzo Bae- 
na y Buceta y don Francisco Vidarte y 
Lorente; y 

Jefes de Negociado de tercera clase: 
Don Jerónimo López y Olmos, don Ri
cardo Carenas y Sancho, don Adolfo Ru
bio y Burnes, 'on Narciso Gibert y Sán
chez de la Campa, don Ramón Cordero 
y Pascual, don Casiano Romero y Luis, 
don Esteban Rodríguez y Lobato, don 
Avelino Fernández y Millares y don Ra
fael Sánchez-Viilacañas y Alcalde.

Dicha aptitud s hará constar a los 
oportunos efectos en el Escalafón del 
Cuerpo y expedientes personales de los 
interesados.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1951.—t 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicació- Sres....

ORDEN de 15 de noviembre de 1951 por 
la que se acuerda cese en la situación 
de disponible forzoso el Inspector de 
primera clase del Cuerpo General de 
Policía don Antonio Lozano Campos.

limo. Sr.: Desaparecidas las causas que 
motivaron el pase a la situación de dis
ponible forzoso del Inspector de primera 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Antonio Lozano Campos, con esta fecha, 
en uso de la delegación que me está con
ferida por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, acuerdo que el expresado se
ñor Lozano Campos cese en la situación 
de disponible forzoso y! se reintegre al 
servicio activo en el Cuerpo General de 
Policía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1951.—- 

P. D., el Director general, Rafael Hierro 
Martínez.

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección General de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 

que se autoriza a la «Compañía del 
Tranvía de Cádiz a San Fernando y  
Carraca, S. A.», para transformar en li
nea de trolebuses la de tranvía de Cá
diz a San Femando.

limo. Sr.: Solicitada por la «Compañía 
del Tranvía de. Cádiz a .San Fernando 
y Carraca, S. A.», autorización para trans
formar en línea de trolebuses la de tran
vía de Cádiz a San Fernando, y cumpli
dos los trámites reglamentarios,

Este Ministerio ha tenido a bien otor
gar la autorización solicitada con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1.» El objeto de esta concesión es el 
establecimiento y explotación de una lí
nea de trolebuses entre Cádiz y San Fer
nando, clasificada en la categoría segun
da, clase a), o sea como servicio público 
en caminos públicos y con línea aérea 
particular para el transporte de viajeros.

2.a Se otorga al concesionario, como 
beneficio instituido por la citada Ley, 
una prórroga de veinte años al plazo 
de reversión al Estado, por lo que ésta 
tendrá lugar el 14 de marzo de 1986.

3.a La Instalación de la línea y su ex
plotación serán llevadas a cabo con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, suscrito 
en marzo de 1950 por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Manuel 
Fernández Lázaro, modificándose el tra
zado en la forma propuesta por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Cádiz, e ins
talándose la línea aérea en la parte co
rrespondiente a la avenida del Puerto 
mediante postes con palomillas.

4.a El plazo para terminar las obras 
e inaugurar el servicio será de dos años, 
contados a partir de la fecha en que 
la concesión se publique con todas sus 
condiciones en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

5.a No se permitirá la supresión del 
servició de tranvías mientras no quede 
perfectamente ^asegurada la sustitución
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por autobuses durante el tiempo necesa
rio hasta el perfecto y completo funcio
namiento del servicio de trolebuses.

6.a Los carriles, postes y demás ele
mentos de la explotación de la línea de 
tranvía sustituida deberán quedar levan
tados y retirados antes de transcurrir 
doce meses de la fecha de inauguración 
del servicio de trolebuses.

7.a La Compañía concesionaria queda 
obligada a reponer el pavimento ocupa
do por las vías, entrevias y 50 centíme
tros a, cada lado o partes que se levanten, 
por otro de igual calidad que el existente 
en los tramos de calles y carreteras afec
tadas, debiendo efectuar dicha reposición 
inmediatamente después del levantamien
to de los referidos elementos, y deberá 
quedar totalmente terminada en el plazo 
de doce meses señalado en la condición 
anterior.

8.a La reposición de los referidos pa
vimentos podrá ser efectuada por la Je
fatura de Obras Públicas o por el Ayun
tamiento, según esté una u otro encargado 
de la conservación de los mismos, si la

" Compañía concesionaria lo solicita y abo
na a los expresados Organismos el impor
te de las obras que entre éstos y aquélla 
sea acordado.

9.a Será igualmente obligatorio para 
la Compañía concesionaria el llevar a 
efecto por su cuenta, sin derecho a in
demnización de ningún género, cuantas 
modificaciones sea necesario introducir 
en la instalación de la linea con motivo 
de ensanches, rectificaciones o cualquier 
otra reforma que se ejecute en las vías 
públicas afectadas.

10. Serán de cuenta de la Compañía 
concesionaria cuantos gastos e impuestos 
por la Inspección, Contribución y Arbi
trios tengan en vigencia o impongan el 
Estado y los Ayuntamientos, por conce
sión y explotación de los servicios.

11. El replanteo e inspección de las 
obras se realizará por el personal facul
tativo de la Jefatura de Obras Pública, 
con intervención de los técnicos del Ayun
tamiento de Cádiz, en las calles afecta
das, y los gastos que ello ocasione serán 
de cuenta de la Compañía concesionaria.

12. El número mínimo de trolebuses 
que ha de quedar afecto a la línea será 
el de cinco, pudiendo tener en funciona
miento,* indistintamente, trolebuses de 
dos pisos, con capacidad mínima para 
70 plazas, o de un piso con la misma ca
pacidad mínima, bien entendido quet en 
ambos casos, no existirá diferenciación 
de clases. Cuando el aumento de tráfico 
lo demande se ampliará el número de 
vehículos en la medida necesaria para 
garantía del servicio.

13. Quedará afecta a la concesión la 
parte de cochera de tranvías correspon
diente al nuevo servicio, de acuerdo con 
el plano presentado.

14. La tarifa máxima de concesión en 
concepto de partícipe - empresa se fija  
en 20 céntimos por viajero-kilómetro o 
fracción.

15. El concesionario presentará en la 
Jefatura de Obras Públicas, para ser so
metida a aprobación, la división de la 
línea en trayectos y los precios correspon
dientes a cada uno, así como propuesta 
de paradas en el recorrido.

Los puntos-trayectos podrán modificar
se en todo momento por la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Trnsportes por Carretera si, a su Juicio, 
resulta conveniente para el servicio pú
blico.

Presentará también a aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas los itine
rarios de los viajeros que hayan de es
tablecerse y sus modificaciones durante 
la explotación.

16. Realizada la instalación y adqui
sición de los trolebuses la Compañía con
cesionaria lo participará a la Jefatura 
de Obras Públicas que practicará el re
conocimiento de las obras realizadas y 
del material móvil, debiendo cumplir es

te material, además de las condiciones 
impuestas por los 'Reglamentos vigentes, 

'la de estar provistos de los dispositivos 
de comprobación de prueba de aislamien
to y de los necesarios para que todas las 
canalizaciones del trolebús queden sin 
tensión al estar las puertas abiertas. En 
los tramos en que el trazado afecta a vías 
municipales, el reconocimiento de la lí
nea se llevará a cabo conjuntamente con 
un representante técnico del Ayuntamien
to correspondiente. Del resultado del re
conocimiento se levantará acta por tri
plicado en la que se harán constar los 
mencionados extremos, y ésta será ele
vada a la aprobación de la Dirección 
G e n e r a l  de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

17. A l terminar el plazo de concesión 
señalado en la segunda condición de este 
pliego, la concesión revertirá al Estado, 
pasando a ser propiedad del mismo con 
todas sus instalaciones, material móvil, 
cocheras y demás elementos necesarios 
para la explotación, todo lo cual habrá 
de ser mantenido en buen estado de ser
vicio por la Compañía concesionaria y 
con la amplitud que requiere la capaci
dad de tráfico a que deba atender. Que
dará garantizada la Administración del 
cumplimiento de esta obligación en la 
forma y en los términos que se especifi
can en el artículo 23 del Reglamento de 
Aplicación de la Ley de Trolebuses.

18. El material fijo  y móvil de la ac
tual explotación de tranvías que resulte 
liberado por la presente concesión que
dará de propiedad de la Entidad conce
sionaria del tranvía.

19. Esta concesión se éntiende hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando a sal
vo los derechos de propiedad, quedando

sujeta a las condiciones preinsertas, a la 
Ley de Trolebuses de 5 de octubre de 1940 
y Reglamento para su aplicación y a 
cuantas prescripciones de los Reglamen
tos de Transportes y de Policía y Conser
vación de Carreteras, Código de la Cir
culación, Ley General de Obras Públicas 
y Legislación sobre instalaciones eléctri
cas le sean aplicables; a la Legisla
ción vigente sobre nacionalidad de Em
presas, O b r e r o s ,  Dirección, Capital y 
Producción Nacional en que se hallase 
comprenida y, finalmente, a cuantas dis
posiciones de carácter general, dictadas o 
que en lo sucesivo se dioten, referentes 
a la clase de servicios de que se trata 
y que sean de aplicación al mismo.

20. El incumplimiento de las condicio
nes a que la concesión queda sujeta mo
tivará la caducidad de la misma, confor
me a lo que determina la Ley de 5 d'e 
octubre de 1940, por la que se regula la 
concesión administrativa de líneas de 
transportes realizado por trolebuses.

21. Esta línea no está afectada por el 
convenio concertado entre el Ayuntamien
to de Cádiz y la Empresa concesionaria, 
de acuerdo con la primera condición de 
la O r d e n  ministerial de 20 de julio 
de 1950 por la que aquél fué aprobado por 
el Ministerio de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1951.

SUAREZ DE T A N G IL

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Trapvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN  d e  
9 de noviembre de 1951 por la que cesa en el 
cargo de Decano de la Facultad de Derecho de 

la Universidad        de Oviedo el Ilmo. Sr. don José 
María Serrano Suárez.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 43 de la Ley de 29 
de julio de 1943 y con la propuesta ele
vada por el Rectorado de la universidad 
de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto que el ilus- 
trísimo señor don José María Serrano 
Suárez, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la citada Universidad, cese 
en el cargo de Decano de la Facultad ex
presada, «agradeciéndole los servicios pres
tados.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos.

D!os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1951.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
in terpuesto por don  Arnaldo Socias 
Amorós contra acuerdos de la Comisión
 delegada de la  Ju n ta  de la  C iu dad  
Universitaria.

fimo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Arnaldo Sacias Amo
rós, Catedrático de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central, contra 
acuerdos de la Comisión delegada de la 
Junta de la Ciudad Universitaria de 19 
de diciembre de 1950 y 8 de enero de 1951, 
de considerar definitivamente caducada 
la adjudicación a su favor de una vivien
da en la Residencia de Profesores, adju

dicarla a otro señor Catedrático y adop
tar las medidas ejecutivas nécesarias pa
ra dar posesión al nuevo adjudicatario;

Resultando que el 3 de enero de 1948 
fué adjudicada al señor Socias Amorós 
la habitación sexto derecha, casa núme
ro 3 de la calle de Isaac Peral, en la  
Residencia de Profesores de la Ciudad 
Universitaria;

Resultando que como transcurrieran 
varios meses sin que el señor Socias pro
cediese a ocupar y habitar la vivienda 
que le había sido adjudicada, fué invi
tado a ello por el excelentísimo y mag
nífico señor Rector de la Universidad 
Central, pese a lo cual la situación se 
mantuvo la misma, por lo que en 20 de 
diciembre de 1949 la Comisión Económica 
de la Junta acordó conceder al recu
rrente un último plazo, de dos meses, pa
ra ocupar o abandonar c}efinitivamente 
el piso en cuestión, acuerdo que, una vez 
notificad^ al interesado, dió lugar a un 
escrito de éste al señor Secretario Admi
nistrador de la Junta en el que exponía 
las razones de su conducta, solicitaba 
prórroga del plazo concedido y prometía 
que, caso de no serle otorgada, procede
ría a ocupar la vivienda seguidamente;

Resultando que en sesión de 19 de di
ciembre de 1950 la Comisión delegada da 
la Junta acordó, por no habér Habitad» 
la vivienda el señor Socias hasta esa fe 
cha, considerar definitivamenté caduca
dos los diversos plazos y ampliaciones 
que para ello se le concedieron, adjudi
carla a otro señor Catedrático y adoptar 
las medidas ejecutivas necesarias para la 
posesión del nuevo adjudicatario;

Resultando que, notificado el anterior 
acuerdo al interesado, se dirigió éste a 
la Comisión Delegada en escrito de 30 
del mismo diciembre, alegando haber ocu
pado y amueblado el piso y oponiéndose 
al acuerdo;

Resultando que en vista del escrito an- - 
terior, la Comisión delegada, en sesión 
de 8 de enero próximo pasado, tomó el 
acuerdo de ratificarse en el de 19 de 
diciembre de 1950, y contra ambos acuer
dos se interpone por el señor Socias el
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presente recurso de alzada (si bien en 
el escrito de interposición se consigna 
equivocadamente la fecha del primero), 
fundado sustancialmente en que, a su jui
cio, para acordar la caducidad de la ad
judicación que se hizo a su favor era 
precisa la instrucción de expediente; en 
que el articulo quinto de la Orden de 20 
de octubre de 1947 establece que en nin
gún caso podrán ejercitarse acciones de 
desahucio ni de otra clase contra los be
neficiarios de las viviendas; y en que las 
medidas ejecutivas que se trata de adop
tar contra él constituirían, de llevarse a 
cabo, una violación- del articulo 15 del 
Fuero de los españoles, del 441 del Có
digo Civil y del 490 del Código Penal;

Resultando que ha sido evacuado el 
trámite preceptivo de audiencia al Con
sejo Nacional de Educación;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente' y en el esfcrito de recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1917 y demás de general aplicación;

Considerando que los acuerdos recurri
dos no hacen sino ejecutar el de 20 de 
diciembre de 1949, que fué consentido 
por el recurrente, por lo que debe decla
rarse la improcedencia de éste recurso' 
como interpuesto fuera de plazo;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que no se cita en el recurso precepto 
ninguno que para la adopción de los 
auerdos impugnados exija la instrucción 
.de expediente, lo que no podría, ser de 
otra manera ya que tal exigencia no se
encuentra, en el sentido específico que el
recurrente parece pretender, en ninguna 
de las disposiciones legales aplicables a 
este caso;

Considerando, por otra parte, que el
artículo quinto do la Orden de 20 de oc
tubre de 1947 debe entenderse, conforme 
al espíritu y a la finalidad de ésta, limi
tado al supuesto de haberse perfecciona
do la relación especial que esa Orden re
gula, para lo cual es precisamente requi
sito esencial la circunstancia de que el 
adjudicatario se posesione válidamente 
de su vivienda, y que en ninguno de los

escritos del recurrente alega éste haber 
ocupado el piso dentro del plazo que con 
carácter definitivo se le concedió el 20 
de diciembre de 1949, se ha de concluir 
que no ya una relación de arrendamien
to, que en ningún caso hubiera podido 
constituirse sobre, las viviendas de Pro
fesores, sino la relación especial que re
gula la Orden citada no llegó a nacer 
en el caso del señor Socias;

Considerando, además, y en relación 
con las medidas ejecutivas acordadas, 
que debiéndose considerar, según lo que 
antecede, como no nacida la relación es
pecial de referencia, por más que el re
currente haya podido ocupar el piso en 
fecha posterior a la oportuna, no cabe 
considerar la vivienda en cuestión como 
domicilio o morada del señor Socias, ni 
a éste como poseedor a los efectos que él 
pretende, lo que priva de fundamento a 
la alegación de los artículos 15 del Fuero 
de los españoles, 490 del Código Penal y 
441 del Código Civil, tanto más cuanto 
que el régimen particular de estas vi
viendas las somete de modo especial a 
las decisiones de las autoridades acadé
micas a las que se hallan encomendadas, 
la intervención de las cuales nunca po
dría encajar en el marco de las disposi
ciones citadas, que parecen invocarse más 
para mantener una situación de indefen
dible abuso que con claro fundamento 
legal,

Este Ministerio, de conformidad con los 
dictámenes emitidos por la Asesoría Ju
rídica del Departamento y Consejo Na
cional de Educación, ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de al
zada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de ,1951.

RUIZ-GIMENEZ

 limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 16 de noviembre de 1951 por 

la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por 
la Empresa Recio, Sociedad Limitada, 
contra la Orden de este Departamento 
de 28 de octubre de 1946.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme, en 11 de octubre próximo pasado, 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Recio Merás, 
como Gerente de la «Empresa Recio, So
ciedad Limitada», de Salamanca, contra 
Orden de la Dirección General de Tra
bajo de 28 de octubre de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando la excepción 
de incompetencia alegada como peren
toria por el Ministerio Fiscal, debemos 
declarar y declaramos que no correspon
de a los Tribunales contencioso-adminis- 
trativos el conocimiento del recurso for
mulado contra la resolución de la Di
rección General de Trabajo, confirma
toria de la dictada por la Delegación 
Provincial de Salamanca, que impuso a 
la «Empresa Recio, Sociedad Limitada», 
la multa de 500 pesetas y la condenó a 
pagar a* José Luis Lavado González la 
cantidad de 375 pesetas por jornales de* 
vengados.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Alejañdro Ga
llo.—-Ignacio de Lecea.—Adolfo García.— 
Manuel Moreno.—Ismael Rodríguez-Sola
no.» (Rubricados.')

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1951. — 

P. D., F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de esté Minis
terio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de noviembre de 1951 por 

la que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Caballero Cruz Sencilla, a don 
Manuel Páez Susarte.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Ma
nuel Páez Susarte,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le Confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien ponceaerle el Ingreso en la, 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Caballero Cruz Sencilla;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1951.

CAVESTANY

limo. Sr. SecretaVio de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

Rectificación a la Orden de 13 de noviem
bre de 1951 que concedía el título de 
«Entidad Colaboradora del Ministerio 
de Agricultura» a varias Entidades.

Habiéndose omitido el número 351 en la 
relación que precedía al articulo primero 
de la citada Orden, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 326, correspondiente al día 22 de no
viembre de 1951, página 5242, se trans
cribe a continuación:

Número 351. Cooperativa Agrícola «San 
Antonio», de La Jana (Castellón).

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 1 de noviembre de 1951 sobre 

excedencia voluntaria del Ayudante Co
mercial del Estado doña Margarita Val
verde Pacheco.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta de la Sección de Personal de ese 
Centro directivo de su digno cargo, y 
con los párrafos primero y tercero del 
artículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre dé 1918.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar a doña Margarita Valverde Pa
checo, Ayudante Comercial del Estado 
de primera clase, en situación de ex
cedencia voluntaria, por un periodo no 
menor de un año ni mayor de diez, con 
efectos a partir de esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, Jaime Alba.

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

A D M IN IS TR A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros 
y Ahorro

Aviso oficial por el que se autoriza a la 
Sociedad de Seguros que se indica para 
aceptar reaseguros en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decre
to de 29 de septiembre de 1944 en el que 
se dictan las normas a que han de so
meterse las operaciones de Reaseguros 
mercantil relativas a riesgos españoles, 

Esta Dirección General de Seguros y 
Ahorro ha autorizado a la «Frankona 
Ruck und Mltversicherungs Aktien Ge- 
sellschaft», con sede en Heildert?erg (Ale
mania) para concertar Reaseguros en 
España, de conformidad con el artículo 
segundo número 3 de la expresada dispo
sición.

Madrid 9 de noviembre de 1951.—El Di
rector general, Fortunato Toni.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo al Grupo Sindical núme
ro 161, de Dueñas número 2, con carác
ter provisional, autorización para deri
var aguas del río Pisuerga, en término 
municipal de Dueñas (Palencia), con 
destino al riego en finca de su pro
piedad.

Visto el expediente promovido por don 
José María O r n o s  a, Secretario gene
ral de la Obras Sindical de Colonización, 
en representación del Grupo'Sindical nú
mero 161, de Dueñas número 2, en soli
citud de concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Pisuerga, en 
término municipal de Dueñas (Palencia), 
con destino a riego en fjnca de su pro
piedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a. Se concede al Grupo Sindical nú
mero 161, de Dueñas núemo 2, con ca
rácter provisional, autorización para de
rivar hasta un caudal de 280 litros por 
segundo, del río Pisuerga, en término 
municipal de Dueñas (Palencia), con des
tino al riego de 285 hectáreas en fincas 
de su propiedad .denominadas «La Go- 
rriona» y «Campo* Redondo». ,

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don Mi
guel Romero de Tejada, en diciembre 
de 1949. La Dirección‘de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3*» Las obras empezarán en . él plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los veintiún meses, 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de dos años desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un

. módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Due- 
rp el proyecto correspondiente en un pla
zo de tres meses, a partir de la fecha de 
la concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que ^or 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.a Durante el período de ejecución de 
los trabajos los propietarios de las tierras 
beneficiadas con este aprovechamiento de
berán constituirse en comunidad de Re
gantes, presentándose en la Confederación 
Hidrográfica del Duero los proyectos de 
Ordenanza y Reglamentos redactados de 
acuerdo con lo que previene la vigente 
Ley de Aguas, los cuales deberán quedar 
aprobados antes de que lo sea el acta 
de que habla la condición anterior, ins

cribiéndose definitivamente la concesión 
a nombre de la Comunidad que se cons
tituya.

7.a. Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesario para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión i los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
tforma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero, y sal
vo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

11. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a titulo precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 3') de septiembre, pu- 
diend^ en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica, del Duero al Alcalde de 
Dueñas, para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regantes.

La Entidad concesionaria queda obliga
da a abonar a la Confederación Hidro
gráfica del Duero u Organismo del Mi
nisterio de Obras Públicas que la susti
tuya, un. canon anual de céntimo y me
dio de pesetas (0,015) por cada metro 
cúbico de a£ua derivada, por las obras 
de regulación ó  mejora de caudales que 
la Confederación haya establecido o pue
da establecer en esta o en otras corrien
tes de agua con los pantanos construidos 
o que se construyan en lo sucesivo que 
proporcionen o suplan agua de la con
sumida en este aprovechamiento, de con
formidad con lo que dispone la Orden 
ministerial de 18 de abril de 1947 y Or
den de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 24 de septiembre de 1949, 
canon revisable en el transcurso del tiem
po, que regirá con carácter provisional, 
mientras el Ministerio de Obras Públicas 
no apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general*

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de éstas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la* Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad peti
cionaría las preinsertas condiciones, no 
remitiendo el reintegro preceptivo, a vir
tud de la exención de tal impuesto, con- 
forfne al a r t í c u l o  21 de la Ley de 
6 de diciembre de 1940, de orden del ex
celentísimo señor Ministro 10 comuni
co a V. S. para su conocimiento, el de la 
Entidad interesada y demás efectos, con

publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1951,—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de la ‘ Confedera 

Hidrográfica del Duero.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente las subastas 
de obras que se indican a los señores 
que se mencionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la C. L. de Tórtoles a Bahabón de 
Esgueva, trozo primero, provincia de 
Burgos,

Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Eutimio de las Heras de la Cal, 
vecino de Burgos, calle Burgense, 11, se
gundo, que licitó en Burgos, comprome
tiéndose a terminar las obras veinticin
co meses después de empezadas por la 
cantidad de 886.840 pesetas, c}ue produ
ce en el presupuesto de contrata, de pese
tas 1.044.112,09, la baja de 157.272,09 pe
setas en beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo remita 
el acta a' que se refiere el artículo oc
tavo del pliego de condiciones que rige 
en esta contrata.'

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Manuel María Arri- 
llaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Burgos.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de construcción de la carretera de San
tander a San Salvador, por «Nueva Mon
taña», terminación de los trozos prime
ro y segundo,

Esta Direoción General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor don Arturo Díaz Marquina, vecino 
de Madrid, con domicilio en la calle Me- 
léndez Valdés, 36, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
cincuenta y nueve meses después de em
pezadas, por la cantidad de 5.358.254,55 
pesetas, cue produce en el presupuesto 
de contrata de 6.027.961,02 pesetas, la 
baja de 669.706,47 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo octavo del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Manuel María Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Santander.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para las obras de construcción 
de la C. L. de Puente del Porco a Mu
róse-Sección de Santa Comba a Muros— 
Trozo segundo, provincia de La Coruña, 

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor don Germán Cachafeiro Varela, ve
cino de La Coruña, con. domicilio en la 
calle Concepción Arenal, 15, que licitó 
en La Coruña, comprometiéndose a ter-
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minar las obras treinta y un meses des
pués de empezadas, por la cant;dad de 
1.140.448,60 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 1.443.605,82 
pesetas, L  baja de 303.157,22 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo octavo del plie
go de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Mádrid, 13 ce noviembre de 1951.—El 
Director general, Manuel María Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de La Coruña.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la C. N. 040 de Vegadeo a Ponteve
dra, supresión del paso a nivel con el 
f. c. en la estación de Lugo,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Severino Martínez Vázquez, ve
cino de Lugo, con domicilio en la calle 
Santiago, 3, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras cuéu* 
renta y cinco meses después de empeza
das, por la cantidad de 2.584.448,50 pese
tas que produce en el presupuesto de 
contrata de 3.313.395,50 pesetas, la baja 
de 728.947 pesetas en beneficio del Esta
do, previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para, su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Manuel María Arrillaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Lugo,

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la C. L. de Mieres a Peñamiel (des
de ef origen hasta el perfil 155),

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Vicente Llaneza González, veci
no de Oviedo, con domicilio en la calle 
Viaducto Marquina, 10, quinto, que lici
tó en Oviedo, comprometiéndose a ter
minar las obras sesenta meses después 
de Empezadas, por la cantidad de pese
tas 5.257.369,17, que produce en el pre
supuesto de contrata de 6.136.768,02 pe
setas, la baja de 879.398,85 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo' remita el acta a 
que se refiere el artículo octavo del plie
go de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Manuel María Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Oviedo.

En vista del resultado  ̂ obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la rampa de acceso desde la carrete
ra de San Ciprián a Cerdillo al pueblo 
de- Cerdillo, provincia de Zamora,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Ramón Francisco Calzada, ve
cino de Salamanca, con domicilio en la 
calle Traviesa, 7, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
diez meses después de empezadas por la

cantidad de 266.639, pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pese
tas 296.233,17, la baja de 29.594,17 pese
tas en beneficio del Estado, previniéndo
le que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo octavo 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para' su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1951.—El 
"Director general, Manuel María Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Zamora.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando subasta, referente a los En

laces Ferroviarios de Madrid.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
ministerial de 30 de agosto de 1951,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 14 de diciembre de 1951, a las doce 
de la mañana, para la • adjudicación en 
pública subasta de las obras del proyec
to de acopio de balasto entre los kilóme
tros 9,100 y 28,779 de la Sección segunda, 
trozos tercero y sexto, .y Sección tercera, 
trozos primero al tercero de los Enlaces 
Ferroviarios de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de pesetas 8.311.830,95, y 
para cuyo pago existe crédito según cer
tificación expedida en 26 de junio'de 1951.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, hallán
dose de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones v pla
nos correspondientes en diQho Ministerio.

Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente, como garan
tía la cantidad de 113.118,31 peseras, pu- 
diendo constituirse este depósito en títu
los de la Deuda Pública admitidos para 
esta clase de operaciones o en metálico. 
Si se constituyese en títulos de la Deuda 
Pública, habrá de acreditarse la nrople- 
dad de los mismos con la póliza Je  com
pra.

A cada proposición se acompañará, en 
sobre abierto y por separado, el resguar
do que acredite haberse efectuado el de
pósito de la cantidad señalada en alguna 
Delegación de Hacienda de la °eninsula 
o en la Caja General de Depósitos, y el 
documento que acredite la propiedad del 
depósito y la personalidad y capacidad del 
licitador, así como los documentos referen
tes a estar al corriente en el uago del 
Seguro de Vejez y Contribución industrial, 
si bien pueden, asimismo, concurrir los 
que sin figuraran la matrícula de inius- 
trial, lo hagan constar en declaración ju
rada y se comprometan a realizarlo en el 
plazo de s e r l e  adjudicada la subasta. 
Cuando se trate de personas jurídicas ha* 
brán de justificar su capacidad, así como 
la de sus representantes, acompañando- el 
certificado que s o b r e  incompatibilidades 
se exige para contratar con la Adminis
tración Pública, como disponen los Reales 
Decretos de 12 de octubre de 1923 y 24 
de diciembre de 1928. Si concurren Socie
dades extranjeras o individuos extranje
ros, los documentos que presenten habrán 
de llevar certificado de legalidad del Cón
sul de España su país o del de su na
ción» en Madrid, todos perfectamente le
galizados.

El depósito hecho en la forma indicada 
será devuelto al concursante que no re
sulte adjudicatario el punto en que lo 
depositara, dentro de los qu'nce días si
guientes a la adjudicación de la subasta.

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto de la subasta a un sorteo entre las 
mismas.

Se admiten proposiciones en la Sección 
correspondiente del Ministerio de Obras 
Públicas* en las horas hábiles de oficina,
desde el día de la fecha hasta las trece
del día 13 de diciembre de 1951, y en la 
primera Jefatura de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles, Agustín de Be- 
thencourt, número 4.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase sexta (4,70) pesetas, ajustándose al 
adjunto modelo.

Madrid, 16 de noviembre de 1951.—-Por 
el Director general, el Ingeniero Jefe
Superior de Servicios, C. Sesser.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

Don ....... ve  c i ñ o  de ...... . provincia
de .......  según cédula personal número...,
con domicilio en ........  provincia de.........
calle de .......  número  , enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO con fecha de ......
último, y de las condiciones v requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras comprendi
das en el proyecto de acopio de balasto 
entre los kilómetros 9,100 y 28,779 de la 
Sección segunda, trozcs tercero y sexto, 
y Sección tercera, trozos primero al ter
cero de los Enlaces Ferroviarios de Ma
drid, provincia de Madrid, ée comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de  ..... pesetas (1).

Fecha y firma del proponente.
(1) Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo quo 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos escrita en 
letra, por la que se compromete el pre
pon ente a la ejecución de lás obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna- cláusula.

2.671—A. O.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo
Resolución por la que se modifica la di- 

visión en zonas, a efectos retributivos, 
de la Reglamentación de trabajo en la 
Empresa nacional «Bazán».
A fin de adaptar la división territo

rial en zonas, a los efectos de retribu
ción del personal obrero de Obras Ci
viles e Hidráulicas, de la Empresa Na
cional «Bazán», a qué se refiere el ar
tículo 52 del Reglamento de Trabajo en 
dicha Empresa, de 24 de julio de 1950, 
al régimen establecido en la industria 
de Construcción y Obras Públicas por 
Orden de 8 de febrero de 1951, es pro
cedente, de conformidad con la instan
cia promovida por dicha Empresa an
te este Centro directivo, y de acuerdo 
con el informe favorable emitido en 31 
de octubre por el Sindicato Nacional del 
Metal, incluir en la Zona segunda de di
cho artículo 52, el término municipal de 
Cartagena, y en la Zona tercera, los tér
minos municipales de San Fernando (Cá
diz) y Mahón (Baleares).

En su virtud, y en uso de las faculta
des que le están conferidas por el apar
tado a) del artículo cuarto del Decreto, 
de 18 de agosto de 1939 y la Orden de 
24 de julio de 1950, que aprobó la Re
glamentación de Trabajo en la Empresa 
«Bazán»c
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Esta Dirección General ha resuelto:1.° Incluir en la Zona segunda del artículo 52 del Reglamento de Trabajo en la Empresa Nacional «Bazán», de 24 de julio de 1950, -a los efectos de la retribución de personal obrero de Obras Civiles e Hidráulicas, el término municipal de Cartagena; y en la Zona tercera, los de San Fernando (Cádiz) y Mahón (Baleares) .
2.° La p r e s e n t e  Resolución surtirá 

eí̂ ^ r  desde la fecha de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOD íos guarde a VV. SS. mcchos añ os.'Madrid, 15 de noviembre de 1951.—El Director general, Agustín Miranda Junco.
Sres _ Delegados de Trabajo de toda Es-pana, .

Dirección General de Previsión
Convocando concurso-oposición para cu- brir 28 plazas de inspectores de Ser- victos Sanitarios de tercera categoría del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

A fin de cubrir las vacantes existentes de Inspectores Médicos de Servicios Sa~ nitarios del Seguro Obligatorio de Enfermedad, se convoca concurso-oposición para cubrir 281 plazas de Inspectores de tercera categoría, con arreglo a las siguientes normas:
1.» Loo solicitantes deberán ser espa- n? jS-’ .varones» licenciados o doctores ea Medicina y Cirugía, con un mínimum de dos anos de actividad profesional.
2.a Podrán concurrir a este concurso- oposición los menores de cuarenta y cinco anos, no cumplidor en la. fecha de la publicación de esta convocatoria, y aquellos otros, cualesquiera que fuere su edad, | que justifiquen haber aprobado el primer ejercicio en los concursos-oposición anteriores para cubrir plazas de Inspectores de Servicios Sanitarios del Seguro.3.a Será condición precisa disfrutar de buena salud y poseer la aptitud física requerida para el cargo.
4.a Se observarán las normas ‘ que sobre recerva y prioridad de puestos establecen las disposiciones legales sobre la materia.

' 5.a Las instancias para tom ar parte en este concurso-oposición serán dirigidas al ílustrísimo señor Director general de Previsión y presentadas en el Registro General del Ministerio de Trabajcr en el plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria. A las instancias se acompañarán los documentos que a continuación se relacionan: 
a) Partida de nacimiento, expedida por el Registro Civil, debidamente legalizada.ó) Certificado de antecedentes penales, expedido por la Dirección General de Prisiones.c) Certificado de adhesión al Glorioso Movimiento Nacional. .
d) Título de licenciado o doctor en Medicina y Cirugía, copia notarial del mismo o resguardo justificativo de haber efectuado el depósito para obtenerlo.e) Certificado que acredite el tiempo de actividad profesional a que se refiere la norma primera, bien del Colegio Médico correspondiente 6 del Centro Universitario, benéfico o profesional donde hubiere actuado.f) Certificado de la Jefatura Nacional del S. O. E. de haber aprobado el primer ejercicio en un concurso-oposición anterior para cubrir plazas de Inspectores, caso de exceder de la edad señalada y acogerse a lo dispuesto en la base segunda.g) . Declaración jurada de no haber sido expulsado de Cuerpos • u Organismos

del Estado, Provincia o Municipio, ni encontrar-e sometido a expediente,h) Todos a q u e 11 o s documentos que acrediten la condición preferente a que se refiere la norma cuarta.i) Dos fotografías del concursante tamaño carnet.6.a Los aspirantes satisfarán en la Habilitación General del Ministerio de Trabajo la cantidad de 150 pesetas en concepto de derechos de concurso-oposición, y el resguardo de dicho ingreso lo unirán a la instancia.
7.a. El examen facultativo será obligatorio y se realizará por el personal técnico del Instituto Nacional de Previsión en las fechas y lugares que al efecto se designen, bien entendido que para poder actuar en el concurso-oposición será preciso que dicho informe sea favorable.8.a El Tribunal que habrá de juzgar el concurso-oposición se constituirá en la forma que determina el primer párrafo del artículo 163 del Texto Refundido de. 19 de febrero de 1946, conforme a la redacción que dió al mismo La Orden de 23 de diciembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de enero siguiente).
9.a Terminado el plazo de presentación de instancias se reunirá el Tribunal y señalará un término de diez días para completar la documentación de aquellas solicitudes que La tuvieran incompleta.10. Aquellos solicitantes que tuvieran completa su documentación o la completasen posteriormente en el plazo señalado serán adscritos durante un período de dos meses para realizar prácticas en las Inspecciones de Servicios Sanitarios del Seguro Obligatorio de Enfermedad del lugar más próximo a su residencia, a cúyo fin harán constar en la solicitud la Inspección donde deseen realizar las prácticas. Terminadas dichas prácticas, la Jefatura de La Inspección Central de Servicios Sanitarios formulará informe en el que se hará constar la actuación y demás condiciones que en cada solicitante se hayan observado durante las mismas. Dicho informe será unido a la documentación presentada.Durante el período de prácticas al que se hace referencia er\ el párrafo anterior. los interesados no percibirán retribución alguna.11. El concurso-oposición constará de dos ejercicios: el primero, práctico, y el segundo, oral. .El ejercicio práctico consistirá en la solución de un supuesto de la actividad inspectora, en relación con el Seguro de Enfermedad. En dicho ejercicio se valorará la actuación realizada por el solicitante durante las prácticas realizadas, reflejadas en el informe emitido por La. Inspección.
El ejercicio oral consistirá en contestar 'en el plazo máximo de cuarenta y cinco minutos tres temas sacados a la suerte del programa que a continuación se inserta, a cuyo efecto* se dividirá en  tres partes:Primera.—Temas numerados del 1 a-1 32;Segunda.—Del tema 33 al 60; yTercera.—Del tema 61 al 104.12. Cada- miembro del Tribunal podrá conceder de 0 a 15 puntos, obteniéndose la puntuación dividiendo la suma de puntos entre el número de. miembros asistentes.13. Los ejercicios s*ráh eliminatorios, siendo preciso para aprobar un mínimo de siete puntos en cada uno de ellos. >14. 1 Una vez realizados los ejercicios, el Presidente del Tribunal elevará a la Dirección General de Previsión la corrí s- pondiente propuesta para su aprobación, que no podrá rebasar el número de pla- zar- convocadas.15'. Terminado el concurso-oposición, los aprobados con plaza ingresarán con carácter interino, siendo destinado a cualquiera de los Servicios dependientes

de la Inspección Nacional de Servicios Sanitario1, donde realizarán otro periodo de prácticas de cu ;tro meses de d u ración, previa formalización de contrato de trabajo. Si durante este tiempo no demostraran las debidas condiciones de aptitud y buena conducta para ser nombrados, la Jefatura Nacional de la Inspección elevará a la Dirección General de Previsión la propuesta del ce^e, sin otro derecho para el interesado que la percepción de la retribución correspondiente al tiempo que ha prestado sus servicios. En los demás casos, la Jefatura mencionada remitirá propuesta con informe favorable a la citada Dirección para el nombramiento correspondiente, teniendo en cuenta en la colocación la puntuación obtenida en el concurso oposición, orden que servirá para cubrir las 
vacantes.Una vez en posesión de su destino, los Inspectores que hayan obtenido p.aza no podrán pedir la excedencia sin transcurrir dos años de servicio.Madrid, 31 de octubre ae 19ol.— El Director general, Fernando Coca de la Pi
nera.
Programa que ha de regir en el segundo ejercicio del concurso-oposicii.i a plazas de Inspectores de Servicios Sagitarios del Seguro de Enfermedad

Tema i.° Estadística.—Importancia y utilidad.—Recopile ción de los datos estadísticos. — Elaboración lógica de los datos.Tema 2.° Medición de los fenómenos estadísticos.—Métodos gráficos.Tema 3.° Estadística demográfica.— Censos de población.—Cálculo de poblaciones. — Estructura de la población — Standarización de la estructura de la población.
Tema 4.° Factores demográficos. — La natalidad—Tendencia de la misma 'en  los difererttés países.—Causa del descenso de la natalidad.—Remedios.Tema 5.° Mortalidad.—Mortalidad por sexos y edades.—Tablas de vida.—Evolución de la mortalidad en el tiempo y factores que han podido influenciarla.— Mortalidad específica por enfermedades infecciosas.—Fases de mortalidad de las más importantes.Tema 6.° El problema demográfico en España.Tema 7.° Los agentes infecciosos.—Estudio general de sus propiedades; virulencia, agresividad e infectividad.
Tema 8.° Las fuentes de infección.—El hombre como reservorio de gérmenes.— Reservorlos animales.—Métodos de transmisión de la infección.—Contagio directo e indirecto.—Los agentes patógenos y el agua, leche y demás alimentos.—Transmisión por los insectos.
Tema 9.° Endemias. — Endo-epidemia£, epidemias' y pandemias —Ciclos anuales, multianuales y seculares.—Mecanismo do producción y extinción de las epidemias. Las actividades humanas en la producción de lat> epidemias.
Tema 10. Investigación epidemiológica.—Comprobación y vigilancia del contagio.—Las infecciones latentes.• Tema 11. Principios generales de profilaxis de las enfermedades infecciosas.Tema 12. Inmunidad natural e inmunidad adquirida.—Estudio general de los procedimientos para conseguir la inmunidad artificialmente.Tema 13. Inmunidad ,en la colectividad.—Mecanismos naturales de producción de la inmunidad colectiva.Tema 14. M orbilidad: sus clases.—Determinación.—Estadística sanitaria.Tema 15. Desinfección y desinsectación.—Métodos más importantes.—Importancia de la desinfección concurrentes y flnel.Tema 16. Concepto y extensión de la Medicina Social.—-Métodos de la M edid-
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na Social.—Servicios Sociales.—Dispensar i
os.
Tema 17. Las enfermedades sociales. ' 

Etiología Social.—Factores que influen- ! 
cian las enfermedades sociales.—La, en
cuesta social.

Tema 18. Higiene individual.—Higiene 
del lactante y de la edad pre-escolar.

Tema 19. Higiene escolar y de Ja edad 
madura.

Tema 20. Higiene del trabajo.—El am
biente en el trabajo—Presión.—Humedad 
y temperatura.

Tema 21. Polvos 'y gases; sistema y 
defensa contra los mismos.

Tema 22. Ventilación e iluminación.— 
Color en las máquinas, utensilios, parades 
y suelos.—Estudio higiénico de los diferen
tes sistemas.

Tema 23. El trabajo como factor mor- 
bigeno.—Intoxicaciones profesionales.

Tema, 24. Enfermedades profesionales. 
Profilaxis higiénica social de las mismas.

Tema 25. Estudio de la vivienda.—Hi
giene de la vivienda.—Influencia de la ha
bitación sobre la salud.

Tema 26. Infuencia de la vivienda en 
la propogación de enfermedades.—La mor
bilidad y mortalidad de la3 enfermedades 
infecciosas y la vivienda.—Legislación sa
nitaria sobre vivienda.

Tema 27. Higiene de la alimentación. 
Base cuantitativa de, la alimentación"— 
Base cualitativa de la alimentación.—La 
economía doméstica y la alimentación.— 
Distribución adecuada del salario.—La ali
mentación en España.

Tema 28. Higiene de las poblaciones.— 
Abastecimiento de agua.

Tema 29. Métodos de eliminación de 
excretas en los medios rural y urbano.— 
Depuración de los residuos.

Tema 30. Propaganda sanitaria. — La 
educación higiénica de la población.—Es
tudio de los diferentes medios.

Tema 31. Centros asistenciales.—Hospi
tales.—Sanatorios.—Condiciones que deben 
reunir y misión a cumplir por cada uno 
en el aspecto higiénico-sanitario y arqui
tectónico.

Tema 32. Dispensarios.—Función social 
del dispensario. — Condiciones que deben 
reunir.

Tema 33. Principios psicofísicos de la 
recuperación y reeducación.— Centros de 
recuperación para el trabajo.—Centro de 
recuperación social.

Tema 34. Las enfermedades venéreas.— 
El problema de España.—Principios en que 
se asienta la lucha antivenérea.—Legisla
ción española.—Organización de la lucha.

Tema 35. El problema social de la tu
berculosis.—Su importancia en España.— 

t Base científica de la lucha antitubercu
losa—Organización en España.

Tema 36.—Lucha social contra el cáncer. 
Principio en que se fundamenta.—Organi
zación de la misma.

Tema 37. Principales métodos de profi
laxis antipalúdica.—Importancia del palu
dismo en España.—Organización actual de 
la lucha antipalúdica.

Tema 38. Lucha antitracomatosa. — 
Principios en que se fundamenta.—Orga
nización en España.

Tema 39. Lucha contra la lepra.—Prin
cipios en que se fundamenta.—Organiza
ción de la misma en España.

Tema 40. Lucha social contra el reu
matismo y enfermedades cardíacas.—Prin
cipios en que se fundamenta.—Organiza
ción de la misma.

Tema 41. Lucha contra otras plagas 
sociales: alcoholismo y toxicomanías.— 
Principios en que se fundamenta.—Su or
ganización.

Tema 42. La defensa ds la salud men
tal.-^Medicina social de las enfermedades 
mentales. . „

Tema 43. La mortalidad infantil. — 
Principales causas de la mortalidad in
fantil.—La mortalidad infantil en Espa
ña.—Organización de la protección de la , 
primera infancia.

Tema 44. Bases médico-sociales de pro
tección a la mujer embarazada.—Mortali
dad maternal.—Causas y remedios.—Or
ganización de la lucha contra la morta
lidad maternal.

Tema 45. Valoración de la incapacidad 
para el trabajo en las enfermedades del 
aparato respiratorio.

Tema 46. Valoración de la incapacidad 
para el trabajo en las enfermedades del 
aparato circulatorio.

Tema 47. Valoración de la incapacidad 
para el trabajo en las enfermedades del 
aparato digestivo. *

Tema 48. Valoración de la incapaci
dad para el trabajo en las enfermedades 
del hígado y páncreas.

Tema 49. Valoración de la incapaci
dad para el trabajo en las enfermedades 
del aparato urinario.

Tema 50. Valoración de la incapacidad 
para el trabajo en las enfermedades endo
crinas.

Tema 51. Valoración de la incapacidad 
para el trabajo en las enfermedades del 
sistema nervioso.

Tema 52. Valoración de la incapacidad 
para el trabajo en las enfermedades de 
huesos y articulaciones.

Tema *53. Valoración de la incapacidad 
para el trabajo en las enfermedades de 
los músculos.

Tema 54. Valoración de la incapacidad 
para el trabajo en las enfermedades de 
la sangre y sistema retículo-endotelial.

Tema 55. Valoración de la incapacidad 
para el trabajo en las enfermedades de 
la piel.

Tema 56. Valoración de la incapacidad 
para el trabajo en las enfermedades in
fecciosas en general.

Tema 57. Valoración de la incapacidad 
para el trabajo en las enfermedades por 
agentes químico^.

Tema 58. El dolor y su objetivación. 
Tema 59. Síntomas subjetivos, vagos e 

imprecisos.
Tema 60. Simulación y disimulación de 

enfermedad.—Estudio crítico y principales 
métodos explorativos para descubrirla.— 
Prolongación de enfermedad.

Tema 61. Posición del Inspector de Ser
vicios Sanitarios del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad en la valoración de una 
incapacidad.

Téma 62. Accidentes y enfermedad. 
Tema 63. Concepto general del Seguro. 

Seguro privado y Seguro social.—Política 
social española en materia de Seguros so
ciales.—Breve reseña histórica.

Tema 64. Seguro de Accidentes del 
Trabajo.—Sus antecedentes y régimen ae- 
tual. . ^

Tema 65. Regímenes Sociales de Sub
sidios Familiares.—Nupcialidad, Natalidad, 
Viudedad y Orfandad.

Tema 66. Estudio y comentario del Sub
sidio de Vejez.—Seguro de invalidez.—Se
guros Libres.—El Seguro Total.

Tema 67. El Seguro Obligatorio de En
fermedad. — Trascendencia política y so
cial de este Seguro.—La Administración y 
la Previsión públicas.—Antecedentes his
tóricos y políticos del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad. El Seguro de Maternidad 
antes de su integración en el de Enfer
medad; cotización y prestaciones que con
cedía la éxtinguida obra Maternal-Infan- 
til del instituto Nacional de Previsión.

Tema 68. El Seguro Obligatorio de En
fermedad en la Legislación comparada.— 
Conclusiones y acuerdos internacionales. 
El Seguro Obligatorio de Enfermedad en 
Europa e Hispanoamérica.—Los planes de 
Seguridad Social. ^

Tema 69. El Seguro Obligatorio de En
fermedad en la actual legislación espa
ñola.—Sus fines.—Campo de aplicación; 
asegurados y beneficiarios.

Tema 70. Prestaciones del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad; asistencia sani
taria; clases.—Medicina preventiva.—Pres
taciones farmacéuticas y económicas.—Su 
extensión, variante y cuantía.

Tema 71. Recursos económicos y régi
men financiero del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.—Canon de' la inspección de 
Servicios Sanitarios y del Plan Nacional 
de Instalaciones—Jurisdicción y Sancio-' 
nes.

Tema 72. Personal Sanitario del Segu
ro Obligatorio de Enfermedad—Clasifica
ción, funciones, nombramientos, licencias, 
honorarios y recompensas. — Jurisdicción 
disciplinaria.

Tema 73. Escalas de Médicos det Segu
ro Qbligatorio de Enfermedad.—Concursos 
para cubrir vacantes, incompatibilidades. 
Facultativos de la Obra «18 de Julio»... 
Orden de preferencia de personal faculta
tivo.—Médicos de. Residencias.—Escalas de 
Personal Sanitario Auxiliar: Comadronas. 
Personal Sanitario Auxiliar de Residencia.

Tema 74. Farmacéuticos.—Derechos y 
Obligaciones.—Realización de la presta
ción farmacéutica. — Receta del Seguro:, 
su estudio.—Envases clínicos.—Exposición 
y comentarios de la Orden de 12 de julio' 
de 1951.

Tema 75. Personal Sanitario Auxiliar. 
Derechos y obligaciones que el Reglamen
to y demás disposiciones vigentes le con
fieren.—Visitadores.—Sus misiones e im
portancia de su función.

Tema 76. Empresas y empresario.—Afi
liación y cotización.—Derechos y ob ligado-. 
nes.—Modelaje que obligatoriamente han 
de producir las Empresas en el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.—Documentos 
de identidad.

Tema 77. Ministerio de Trabajo.—Or
ganización.—Dirección General.de Traba
jo.—Sus relaciones con el Seguro Obliga
torio de Enfermedad.

Tema 78. Dirección General, de Previ
sión. — Organización. — Funciones y come
didos.

Tema 79. Instituto Nacional, de Previ
sión.—Breve exposición de.su desenvolvi
miento histórico.—Organización Central y 
Provincial.—Misiones.—El Instituto Nacio
nal de Previsión como Institución asegu-, 
radora del Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Tema 80. Jefatura Nacional del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.—Su organiza
ción Central y Provincial.—Estudio y co
mentarios del Decreto de su creación.

Tema 81. Atribuciones, funciones y 
competencia del Jefe Nacional del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.—Organismos 
adscritos al mismo.

Tema 82. Organización administrativa 
de la Jefatura Nacional del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad. — Organización, 
funciones y cometidos de las Secciones 
primera, segunda y cuarta.

Tema 83. Organización, funciones y co
metidos de la Sección quinta de la Jefa
tura Nacional det Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

Tema 84. Inspección de los Servicios 
Sanitarios del Seguro Obligatorio de En
fermedad’—Misiones que la Ley, el Regla
mento y demás disposiciones legales le 
confieren.

Tema 85. Cuerpo de Inspección.—Ingre
so del personal.—Categorías.—Dependen
cia técnica y administrativa.—Derechos y 
obligaciones.

Tema 86. 'Organización central y de la 
Inspección.—Misiones. — Documentación y 
partes reglamentarios que recibe y lleva.

Tema 87. Organización provincial de la 
Inspección. — Misiones. — Enumeración fie 
la documentación reglamentaria que reci
be. lleva y ha- de rendir.

Tema 88. Organización comarcal o de. 
zona de la Inspección.—Misiones.—Enume
ración de la documentación reglamenta
ria que recibe, lleva y  ha ós rendir.
' Tema 89. El Inspector de Servicios Sa

nitarios como-Jefe de los Servicios Médi
cos del Seguro Obligatorio de Enferme
dad.—Misiones.—Documentación reglamen
taria que ha de rendir.

Tema 90. Organismos que practica el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.—Enti
dades Colaboradoras.— Régimen general:
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requisitos y clases. -Obtención de la con
dición de Entidad colaboradora. — Con
ciertos.

Tema 91. Entidades colaboradoras.— 
Regímenes especiales.—Organización Sin
dical.—Instituto Social de la Marina.—Fe
deración de Jgualatorios y Mutualidades. 
El Seguro Obligatorio de Enfermedad en 
los Ejércitos.—Elección de Entidad cola
boradora por parte de Empresas y asegu
rados.

Tema 92. Derechos y obligaciones de 
las Entidades colaboradoras. — Relación 
de las mismas con la Inspección de los 
Servicios Sanitarios del Seguro.

Tema 93. Dirección de Asistencia Sa
n itaria.—Organización, funciones y come
ados/

Tema 94. Comisaría del Plan Nacional 
de Instalaciones.—Organización, funciones 
y cometidos.

Tema 95. Instituciones asistenciales ce
rradas del Seguro Obligatorio de Enfer
medad.—Organización.—Personal Médico 
y Sanitarios Auxiliar. — Enumeración de 
los partes reglamentarios que producen, 
llevan y. reciben.

Tema 96. Instituciones asisten c í a l e s  
abiertas del Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Tema 97. Estudio, significado, valor y 
trám ite de los partes reglamentarios de 
Inspección de prestaciones sanitarias que 
producen los Médicos y personal sanitario 
auxiliar. s

Tema 98. Estudio, significado, valor y 
trám ites de los partes reglamentarios de

prestaciones sanitarias que produce el
Inspector de Zona.

Tema 99. Estudio, significado, valor y 
trámite de los partes reglamentarios de 
prestaciones sanitarias que produce el
Inspector provincial.

Tema 100. Estudio, significado, valor y 
trám ite de los partes reglamentarios de 
prestaciones sanitarias que reciben las
Entidades colabor a d o r a s ,  Instituciones 
abiertas e Instituciones cenadas.

Tema 101. Trámite e imposición de
sanciones del personal sanitario y sanita
rio auxiliar.—1Tribunal reglamentario para 
juzgar e imponer sanciones.—Su constitu
ción y reglamentación. , *

Tema 102. El fraude en las prestacio
nes farmacéuticas.—Sus variedades y me
dios de vigilancia y represión con que 
cuenta la Inspección de los Servicios Sa
nitarios.

Tema 103. Ministerio de la Goberna
ción. — Dirección General de Sanidad.— 
Centros dependientes de la misma y sus 
relaciones con el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad. Dirección General de Bene
ficencia y Obras Sociales.—Coordinación 
entre los Servicios de Sanidad y Benefi
cencia y el Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Tema 104. Mutualidades y Montepíos 
Laborales. — Finalidad de estos Organis
mos.—Prestaciones Sanitarias que otorgan 
a sus asegurados y beneficiarios.—Plazos 
y duración de su disfrute.—Posibilidad y 
conveniencia de su coordinación con el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad. '

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y DE COMERCIO 

Comisión para el Comercio de la 
Almendra y la Avellana

Circular número 37 sobre prohibición de 
venta de destríos.
A partir de la fecha de publicación de 

la presente Circular, queda derogada la 
Circular de esta Comisión número 30, de 
fecha 10 de - enero de 1951 (BOLETIN 
OFCIAL DEL ESTADO núm. 13, de 13 
de enero de 1951).

En su consecuencia, queda prohibida la 
venta de destríos de almendra y avellana, 
entre exportadores; entre almacenistas de 
término y de almacenistas a exportadores 
ó de éstos a aquéllos.

La comercialización entre los distintos 
escalones del consumo se efectuará en las 
condiciones señaladas en el apartado 18 de

la Circular número 36 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 244, de fecha 
1 de septiembre de 1951).

Subsisten las ventas dé destríos al mer
cado interior, ajustándose a las instruc
ciones dictadas para la  actual campaña 
(Circular núm. 36) en análogas condicio
nes a las señaladas para la comercializa
ción de la mercancía en cáscara y grano.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1951.—El 

Vocal técnico ejecutivo, Guillermo Mo
rales.

Para superior conocimiento: limos, seño
res Subsecretario de Economía Exterior 
y Comercio, Comisario general de Abas
tecimientos y Transportes y Secretario 
técnico del Ministerio de Agricultura.

Para conocimiento: Excmos. Sres. Gober
nadores civiles, Jefes de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y Trans.* 
portes de toda España e limo. Sr. Fiscal 
superior de Tasas.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería
Convocando a Veterinarios a un cursillo 

sobre «Fecundación dirigida», a celebrar 
en el mes de enero próximo en Madrid.

Accediepdo a la petición formulada 
por el Instituto de Inseminación Artifi
cial Ganadera y de conformidad con el 
Reglamento orgánico de funcionamiento 
de dicho Instituto y la Orden ministe
rial de 30 de agosto de 1945 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO de 9 de septiem
bre), en las que se establecían las nor
mas a seguir por esta Dirección General 
para la organización, del servicio de In
seminación Artificial Ganadera y la cele
bración de cursillos técnico-prácticos de 
perfeccionamiento de Veterinarios, enca
minado a dicho fin y a la obtención del 
documento pertinente que acredite dicha 
especialización, esta Dirección General 
se sirve disponer:

1.° Durante el mes -de enero próximo 
se celebrará un cursillo de iniciación so
bre Inseminación Artificial Ganadera, al 
que podrán asistir como máximo cua
renta Veterinarios.

2ª  La selección y designación de los 
referidos Veterinarios será hecha por 
eóta Dirección General entre las in s t í l 
elas prcsc-iMí das y cursadas a través Je* 
los Colrg-jos Provinciales Veterinarios y 
entre las enviadas directamente a esta. 
Dirección General en solicitud de asis
tencia libre.

3.° E l Instituto de Inseminación Ar
tificial Ganadera queda autorizado para 
conceder diez becas a otios tantos Vete
rinarios que no posean medios económi
cos Las instancias en solicitud de b;cas 
deberán remitirlas los Veterinarios direc
tamente al Instituto de inseminación Ar
tificial Ganadera.
- 4.° Los Colegios Provinciales Veteri
narios que posean medios económicos en 
sus presupuestos para subvencionar a al
guno de sus colegiados pueden dirigir sus 
instancias-propueta a esta Dirección Ge
neral, cursadas a través del Consejo Ge
neral de Colegios Veterinarios.

5.°, Los Veterinarios a quienes interese 
la asistencia dirigirán sus instancias a los 
Colegios Provinciales antes del día 10 de 
diciembre próximo en solicitud de beca, y 
las de asistencia libre, sin derecho a beca, 
a esta Dirección General antes también 
de dicha fecha.

6.° Los Colegios Provinciales remitirán 
las instancias recibidas antes del día 15 de 
diciembre al Consejo General de Colegios 
Veterinarios de España, con su informe, 
de los qüe deben ser becados con arreglo 
a sus méritos‘e importancia ganadera del 
medio en que ejerzan.

7.° El Consejo General de Colegios Ve
terinarios remitirá las referidas instan
cias a esta Dirección General antes del 
día 20 de diciembre, y el Instituto de In
seminación Artificial Ganadera, la pro
puesta de sus diez becarios.

8.° La Dirección General seleccionará 
hasta treinta becarios de los Colegios Pro
vinciales, si los hubiere, y completará el 
número de 40 asistentes con alumnos li
bres, sin derecho a beca, si no se alcan
za dicha cifra.

9.° El cursillo dará comienzo el día 
10 de enero en Madrid, a las cinco de 
la tarde, en el Instituto de Inseminación 
Artificial Ganadera, Embajadores, 68.

10. El cursillo tendrá una duración 
aproximada de veinte días y, al final del 
mismo, previa la-prueba final que se de
termine, se les facilitará a los declarados 
aptos documento acreditativo de su ini
ciación adqif’rida en la especialidad.

11. Todos los gastos de este cursillo 
serán sufragados por el Instituto de In
seminación Artificial Ganadera, previa 
justificación y autorización de esta Di
rección General.

12. Esta Dirección General concede 
permiso a los asistentes al cursillo au
torizando a los Jefes Provinciales de Ga
nadería para que les provean del opor
tuno oficio para que surta efectos ante 
sus Jefes Administrativos inmediatos, te
niendo obligación les interesados de de
jar cubierto el servicio durante su au
sencia por el Inspector Veterinario más 
próximo, que lo desempeñará con carác
ter gratuito.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1951.—El 

Director general, D. Carbonero.

Sr. Jefe de la Sección Segunda de la Di
rección General de Ganadería.
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